
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales ocho (8) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). A Despacho del señor Juez, informándole que la entidad demandada 

allegó memorial solicitando se expidan oficio para la cancelación de la 

inscripción de la demanda en el predio con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

100-58605. Sírvase proveer.  

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO : DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

RADICADO PROCESO : 17001-31-03-002-1996-06703-00 

DEMANDANTES  : AMPARO TRUJILLO 

     CAROLA RENAUD 

DEMANDADO  :  PANADERÍA LA VICTORIA S.A. 

 

Auto Sustanciación No. 239 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta que 

mediante providencia del 2 de octubre de 1987 se admitió el desistimiento 

de las pretensiones por las partes, y se ordenó el archivo de las diligencias; 

así mismo, revisado el proceso se advierte que el 27 de octubre de 1987 se 

libró el oficio No. 1474 dirigido al Registrador de Instrumentos Públicos de 

municipio mediante el cual  se le comunicaba la cancelación de la 

inscripción de la demandada, tal y como se ordenó  en auto del 19 de 

octubre de 1987. 

 

Analizado el folio de matrícula inmobiliaria No. 100-58605 allegado por el 

apoderado de la entidad demandada, en la anotación 3, se detalla que 

la medida de inscripción de la demanda aun recae sobre el citado 

inmueble, propiedad de la PANADERÍA demandada. En consecuencia, se 

ordena que por secretaria se libre un nuevo oficio a la Oficina de registro 

de Instrumentos Públicos de esta ciudad informando la terminación del 

proceso de la referencia y la cancelación de la inscripción de la 

demanda. 



 

Respecto a la solicitud hecha por la Dra. MARÍA ISABEL JARAMILLO 

JARAMILLO se le asignará cita para que pueda revisar el proceso y 

proceda a solicitar las copias que requiera. 

 

Una vez realizado lo anterior y se libre el oficio respectivo archívese 

nuevamente el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JOSÉ EUGNEIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en 

el Estado No.024 del 13 de abril de 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 


